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A D V E R T E N O I A : 

G»»leyo«.órdenM y anuncios que he,v*n de insertar 
W «n loiBoilTixKB OFICIALES 8 e han de m a n d a r a i Sal 
Polrticorespectjvo.por c u y o c o n d u c t o S í a í í r a n 4 .1«! 
gdiwr^d* loe menoionadoBperiódicos p a i r a n l IOP 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

K> F uhl l<-a t«<to« U M u í , e x r e p t o l e a tfowlaco 

j PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En esta capital, l l * T a d o 4 domicilio, 2'fio P W M , t * . . 

fuera de . l la ,8 -S0 al ^ M ^ S ^ ^ S ^ ^ S ^ ^ ^ 
So admiten suscripciones en Madrid er 1« *5!25¡Z . 8 0 *Í n n R*° 

pla««dcSantia K o i . - F n e r a d - - " - - A < l m , u " ^ 6 n del Bo l .**» 
a la Administración, con in 

j¡J bree móyi les . 
cíe esta c a p i u l . directamente por mediodeearta 

e l is ión do! l m r o r t o del tiempo de abono en t i » ; á f t l i n e a ^ i n s e r c i o n . 5 0 c e n l r a o M e P ° » ^ P « r c a -

Parte Oficial 

Presidencia íel Tonsejo de Ministros 
SS. M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

ADVERTENCIA 
Esta A d m i n i s t r a c i ó n r u e g a á 

losSr^s. Suscr ipto res q u e q u i e 
ran dejar de ser lo á es te Boietfu, 
le sirvan dar c o n o c i m i e n t o de s u 
baja á la A d m i n i s t r a c i ó n de l pe -
riódioo, antes de l d ía 3 0 de cada 
mes; pues de n o hacer lo as i , se 
rán considerados c o m o susor ip to -
res durante e l m e s s iguiente . 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Ht«rripcl6u n a r ¡ o t i a l voltinlaria i>a 

r» «tender al Tomento de la Mari 
** J castos de la guerra. 

&*caudación anterior.. 
P o r an día de haber del 

<k Mayo, que de-
Sres. Jefes y 

8.361.91« 99 

Oficiales del Colegio de 
Guardias Jóvenes de la 
Guardia civil (entrega 
flel Habilitado del pri
mer tercio de la Guar
dia olvll) 

acaudado en el pueblo 
de Colmenar de Oreja, 
poruua comparsa i,para 
g*st08 de guerra) 

1 3 Salón del Heraldo, por 
lo recaudado en el uiis-
fco. según relación que 
J< acompaña (décima 
Ikta) 

Gonde R. Lavaurs , 
Suministrador delega
do de la Sociedad Mine-

y Metalúrgica de Pe-
J ^ o y a (incluido en la 
JJfUl» lisia del Salón 
J«l Heraldo) (para las 

D*¡abulanclas militares). 
' V̂ lo» Ledoux, Admi
rador de la Socie-
a*d Minera v Metalúr-

103 50 

178 46 

1.76M 47 

1.000 

gica (inolnído en la dé
cima lista del Salón del 
Heraldo para los hos
pitales militares) 600 

Los Excmos. Sres. Mar
queses de la Romana, 
por conducto del señor 
Arzobispo Obispo de 
Madrid Alcalá 10.000 

Sr. Conde de Romanones, 
por encargo de los se
renos de comercio 1.600 

Un día de haber del per
sonal de Marina afecto 
al D e p a r t a m e n t o del 
Ferrol (para un acora
zado ) 14.410 33 

Un dia de haber del pe r 
sonal del Ministerio de 
de Marina J d e m i d ) . . . 4 .798 04 

Los empleados del tram-
vfa del Este de Madrid, 
comodonatido mensual, 
según relación que se 
acompaña 96 50 

Los empleados del t r an 
vía del Ksto de Madrid, 
como donativo que ha
cen, por una sola vez, 
según relación que se 
acompuña 260 

Total 8.399.637 28 

(Se continuará.) 

Recaudado en el Salón de l Heraldo de 
Madrid (décima l is ta) 

Ptas. Cents. 

D. I. P 5 
D. Félix Cuéllar, de Añover 

de Tajo (Toledo), un ramo 
de Üores, vendido en 1 

Pale ta alegórica de la corr ida 
de toros patriótica, donada 
por D. Manuel Pérez Saave* 
dra y adjudicada á D. Ma
nuel Gutiérrez Chicote 130 

El Tesorero de la Real Congre
gación de Nuestra Señora de 
las Batallas y Covadonga. 
producto de la mesa pet i to
rio en la función celebrada 
& dicha imagen el dia 15 en 
la parroquia de San Luis 
Obispo, de esta Corte 116 

D. Manuel Carmena, de Año-
ver de Tajo (Toledo), entre
gó dos manojos de espár ra 
gos pa ra la venta , y produ 
jeron 25 

El pueblo de Sania Olalla (To
ledo) entrega lo recogido en 
una manifestación patr iót i 
ca verificada para allegar 
fondos, cuyo producto r e 
sultó 211 60 

16 
12 
40 

100 

La mesa patriótica del Suizo 
(segunda remesa) 241 

Primer donativo de una reu
nión de Módicos en el Café 
F rancés 

Colegio de la Sagrada F a 
milia, recién establecido: 
Directora, Doña Luisa Hervías 
Señorita Concha Dueñas 

» María Nieto 
> Antonia Nieto 
» Rosario García 
» Carmen Pa lomino . . . 
> Celestina y Pilar Gu

tiérrez 
• Carmen Voites 

D. R. L . A., de Par ís 
Dos señoras de Peñaranda de 

Bracamonte 
D. Miguel Guío 

Leopoldo M. Gordón 
Un día de haber de los dos sar

gentos y un caho del reg i 
miento de África, núm. 3 
(Ceuta), Sres D. Bautista 
Marmaneu (sargento), Don 
Ja ime Socias Meuch (ídem), 
y D. Andrés Francés Cheu-
set cabo^ 

Los Sres. Luoas y Vorlsteher, 
de Barmen (Alemania), por 
conducto deD. Pedro Pages . 

D. Eloy Mendoza, de Casas de 
Sebastián Pérez 

Joaqu ín Molina y Angolo-
ti, lutervontor del ferro
carri l de Alcantarilla á 
L o i c a , del personal afec
to al mismo 

Escueta pública de niños 
do Pozuelo de Alarcón (Ma
drid) : 
El Profesor D. -Ramón J i m é 

nez 
Su hijo D. Joaquín J i m é n e z . . 
El niño Jul io de Abajo 
Ídem Paulino de la T o r r e . . . 
ídem Antonio de la T o r c e . . . . 
Ídem Jesús de la Tor r r e 
Ídem Carmelo Selas 
Ídem Francisco Cámara 
ídem Pablo, Alfredo y Emilio 

Bascufia 
Ídem J u a n Grandas 
ídem Manuel García 
ídem J u a n Manuel R e v i l l a . . . 
ídem Ignacio Barrio 
ídem Ángel Barrio 
ídem Sebastián Macein 
Ídem Carlos Aguado 
Ídem Marcelino Folíente 
ídem Manuel Bravo 
Ídem José Garcia 
ídem Félix Muñoz. . . 
Ídem Manuel Garcia, 
Ídem Sindemiro H e r n á n d e z . . 
ídem Antonio Pérez 
Ídem Serafín Macein 

150 

6 
0 85 
1 
1 02 
0 25 
0 50 

0 25 
0 60 

20 

50 

3 66 

600 

a 

O 50 

1 60 
0 60 
0 25 
0 26 
0 25 
O 25 
0 25 
0 25 
0 *5 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 20 

Pus. C*nts. 
El niño Ángel de Pedro 0 20 
í d e m Miguel de Pedro 0 20 
ídem Laureano Beleña 0 20 
í d e m Fabián Norza 0 16 
ídem Jul ián Granizo 0 15 
ídem Üomingo Garoía 0 10 
ídem José Redoflo 0 10 
ídem Tomás Bravo 0 10 
í d e m J u a n Tovares 0 06 
El Diputado á Cortes por 

Cazor laSr . Gómez Sigura , 
Donativo especial de la a l 
dea Chilluevar 160 

El Sr. Conde R. Lavaurs , Ad
ministrador delegado de la 
Sociedad Minera y Metalúr
gica de Peñarrol la , p a r a las 
ambulancias militares (reoi-
bo a p a r t e ) . . 1.000 

D. Carlos Ladoux, Adminis
t rador de la Sociedad Mine
r a y Metalúrgica, para Hos
pitales militares ( ídem id) . . 600 

D. Felipe Vázquez Blanco, de 
Almorox (Toledo), por con
ducto do R. Colomo 5 

Total 8.2(J4 47 

RESUMEN 
Importa esta lista (núm. 10) . . S.264 47 
ídem lo entregado anter ior

mente 64.274 91 

Total entregado hatta hoy.. 67.539 38 

Belación de los. empleados de la Socie 
d a d del Tranvía del Bate dVMadrw 
Que se suscriben á ent regar m « f u Í l l 
mente , como dona t ivo , i a o«ntVÍoJ 

uno. 

D. Manuel Corral 2 
José Blanco G u a r d i o l a . . . . 2 
Fel ipe González P r i e t o . . . 2 
Andrés Pérez P a u i a g u a . . . 1 
Basilio del Peral 0 25 
Basilio D>eas 0 25 
Francisco Lad reda 0 50 
Luis Gallego O 25 
Francisco L. de Guevara . 0 50 
Simón Sauz 0 50 
Saturnino Moyano 0 50 
Mariano Plaza 1 
Paulino Macho 1 
Ricardo Gómef i0 50 
Elias García 0 50 
Pedro Pérez de las Hora*- 10 ?8 
Inocencio Al mansa 0 25 
Justo Andarlas 0 25 
José Vilanova 0 26 
José Rónzales P r i e t o . . . . 0 26 
Victoriano Reliegos 0 25 
Guillermo Cañamero 0 .60 
Quintín Sanz 0 60 
Tomás Coll 
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P t t s . Céot». 

D. Casimiro Romero . . . 
Antonio Madariaga. 
Celestino R e n e d o . . . 
José Manri 
Luis Alberruche . . . 
Antonio Capel 
Lnis Soler 
Alejandro Alvarez . 
Santiago Gago 
J n a n Martínez 
Pascual El puen te . . . 
Florencio P e d r a z a . . 
Antonio Diaz 
J u a n Humares 
Teodoro Soto 
Pedro Hernando 
Santiago Soto 
Esteban Robles 
Francisco Bris 
Gregorio Vallejo 
Enrique Caro 
Felipe Villaverde 
Ensebio López 
Julián Moya 
Domingo García 
Casto Arrán 
Jul ián Sanz 
Pedro Bonilla 
Marcelino Hita 
Camilo González 
Crisanto Aparicio 
Baltasar Truchado 
Pedro Martin 
Andrés Piorno 
Baltasar Campos 
Eugenio Vallejo 
Nicanor Montero 
Recaredo Gómez 
Zacarías J iménez 
Braulio Ramírez 
Atanasio Guerra 
Tomás Méndez ¡ 
Manuel Gallego 
Luciano Gimeno 
Roque Torrejón 
Marcelino de la Torre 
Pablo Soria 
Pedro Grima 
Higinio Martín 
J u a n M. Baos 
Salvador Ramos 
Cándido Pajares 
José Fernández 
Ju l ián Hervás 
Teodoro Mardones . . . 
Gregorio Sanz 
Francisco A s t o r g a . . . . 
José Cano 
Antonio Serrano . . . . 
Gabriel de F r u t o s . . . . 
Enrique Iglesias 
Gregorio Masedo. 
Fernando B e n a i s a . . . . 
Casiano Cuesta 
Mariano Diaz 
Cristóbal Martín 
Gabriel Serrano 
Valentín Mora l eda . . . 
Ramón Basanta 
Ceferino Laserna 
Jul ián Roa 
Pedro Alco lado . . " . . . 
Domingo Romera 
Jul ián Castillo 
Nemesio Díaz *.. 
José Sánchez 
Facundo Mangas. 
Rafael C o n t r e r a s . . . . 
Miguel Gómez 
Manuel F a r a n d o . . . . 
Braulio Guevara 
Francisco M a n g a s . . . 
Canuto Izquierdo . . . 
Agustín D o r a d o . . , . . 
Cecilio Sánchez 

c Martín Carnicero 
Pascual Gómez 
Gabriel Torres 
José Cabanas 
Vicente Cabellos 
Antonio Ayesa 
Francisco Sánohez . . 
Mariano S á n c h e z . . . . 
Ildefonso Vil laverde. 
J u a n Campos 
Basilio López 
Francisco B l a n c o . . . . 
Luis Nanclares 
Jesús Calvillo 

Pesetas Céats. 

1 
0 60 
0 50 
1 
o r>o 
1 
0 25 
0 25 
0 25 
0 55 
0 25 
1 
0 25 
0 25 
0 25 
0 26 
0 26 
0 25 
0 26 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 26 
0 60 
0 60 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
1 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 26 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
1 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 60 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
1 
0 50 
0 25 

sualmente 
dad d e . . . 

por la can t i -
48 25 

Total, 06 50 

Eolación de los empleados de la Socie
dad Tranvia del Bate de Madrid, y 
donativo que hace cada uno, por una 
sola vez, para la suscripción nacional. 

PUs. Cents. 

25 
25 
25 
60 
25 
25 
25 
25 

0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 26 
0 25 
0 25 

D. Pantaleon Gutiérrez 
Joaquín Montero 
Manuel Alvarez 
Tomás Rodríguez 
Mariano del Peso 
Prudencio Horcajada 
Ramón Ontiveros 
Luis Fernández 
Eugenio Escudero 
Pedro Cavero 
Fermín Cavero 
Ju8to Rodríguez 
Basilio Butraguefto 
Cándido Moya 
Pablo Arceo 
Manuel Benito 
José Mota 
Victor Bartolemé 
Anastasio Moya 
Ulpiano Castejón 
Emilio Aroca 
Ignacio Garmesin 
Francisco Bermúdez 
Francisco Rubio 
Bernabé Muga 
Benito Vivanco 
Manuel López 
Francisco Lorenzo 
Norberto Gil 
J u a n Pérez 
José Rivero 
J u a n Alvarez 
José González 
Agustín Carrasco 
Nicolás Nieto 
Adolfo Fernández 
Francisco Insaurte 
Vicente Fernández 
José Cortina 
Tomás Salvador 
Luis González 
Baltasar Latorre 
Jaointo Menéndez 
Serafín Prieto 
Pedro Moreno 
Vicente Caballero 
Eugenio Alfonser 
Tiburoio Villaverde 
J u a n Zamora 
Manuel Sánchez 
Domingo Rubio 
Julio Alguaoil 
Sebastián Guzmán 
José Benito 

4 
4 
3 50 
8 50 
3 50 
3 50 
3 60 
B 
8 
8 
S 
B 
B 
A 
8 
2 
2 
2 
o 
2 
2 
9 
2 
8 
4 

8 
4 
2 
0 

50 
60 
60 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
75 
50 

75 

50 

50 

50 

Secretaria.—Negociado 2.° 
Circular 

Como á pesar de lo ordenado por este 
Gobierno en Circulares publ ioadasen el 
BOLETÍN oFiouLde 23 Septiembre y 29 de 
Noviembre últimos, no han cumplido con 
lo dispuesto en las mismas, la mayoría de 
los Alcaldes de esta provincia, devol
viendo las hojas cstadistioas del ganado 
oaballar con los datos interesados por la 
J u n t a de la Cria Caballardel Reino; y ha
biendo r edamado ésta la urgente y re 
misión de dichas hojas con el ün de poder 
terminar los trabajos que la están enco
mendados por el Ministerio de la Guerra , 
he acordado ordenar á todos los Alcaldes 
que se hallan en descubierto de este ser
vicio, que inmediatamente, y bajo su más 
estrecha responsabidad, remitan á este 
Gobierno los datos referidos. 

Madrid 26 de Mayo de 1898.=El Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Número 
del 

sorteo 

Total 
La Sooiedad hace como dona

tivo, también por una sola 
vez 

133 

133 

Total 2t;«; 

(Gactta de ayer.) 

Colisión mixta de Reclutatole 
uto 

Sesión de 30 de Abril de i 
Señores que asistieron: 

Campo y Fernández.—Agasiír, 
Hediger.— Quiñones.— O r n i l u . ^ 
dilla (Vicepresidente) . -De Blas ^ 
sidente). 

Abierta la sesión á las nueva punto de la mañana, bajo la 
cia del Sr. D. Alvaro de Blas, 
presidente de la Comisión provine 
con asistencia de los Sres. D. Rstaní/ 
lao Moreno de la Santa y D. . \ n l o T 
Bravo, Médicos militar y civil. r e ¿ J f 
tivamente, fué leida y aprobada elj¡¿ 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de sol! 
dados do los mozos alistados y sortej! 
dos para el reemplazo del presenu 
año, obtuvo el resultado siguiente: 

75 
75 
75 
7ó 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Total 
La 8ociedad se suscribe men-

48 25 

gobierno Civil 
Servicio agronómico.— Vias pecuarias 

Titule ia 
Con esta feoha se ha acordado se pro

ceda al deslinde de las vias peonarías de 
dioho término, fijando para efectuarlo el 
día 15 y siguientes del próximo mes de 
Julio. 

Lo que en cumplimiento á lo dispues
to en el Reglamento de la Asociación ge 
neral de Ganaderos, se anuncia en tres 
números consecutivos del BOLITÍN OFI-
CIAL. 

Madrid 24 de Mayo de 189&=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

I 
4 
5 
6 

11 
1 6 

17 

2 2 

2 7 

3 5 
3 9 

4 7 
4 8 
51 

5 7 

6 1 

6 5 

7 0 

7 2 

7 3 

8 0 

8 7 

8 9 

91 

9 8 

107 

Reemplazo de 1 8 9 8 

Inc lusa 

Antonio García.—Pendiente de expediente. 
Jesús Picazo Bueno.—Pendiente de expediente. 
Andrés Blanco Iglesias.—Pendiente. 
Bartolomé Prieto Carreras.—Pendiente de expediente. 
Francisco Peironedi Miguel.—Pondiente. 
José Manuel Crespo.—Soldado condicional por hallarse comprendid» 

en el caso segundo del art. 8 7 de la Ley. 
Emilio Carrascosa Rivillo.—Soldado cmdicional por hallarse compren» 

dido en el caso décimo del art . 8 7 de la Ley. 
Rogelio Herrero Gutiérrez. —Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 8 7 de la Ley. 
Julio Montero Martín.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Francisco Molino Sánchez.—Útil condicional. 
Nemesio Fernández Ruiz.—Soldado por hallarse sirviendo ea el Ejér

cito corno voluntario. 
Emilio Fernández.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Vicente Adalia Peña.—Talla: 1*500 mra. Excluido temporalmente. 
Gerardo Carapóo Olías —Soldado condicional por hallarse comprenda 

do en el caso segundo del art. 8 7 de la Ley. 
Cipriano Zafra Ayuso.—Soldado condicional por hallarse com 

en el caso primero del art . 8 7 de la Ley. 
Nicomedes Ajenjo Carpena.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 8 7 de la Ley. 
Luis Blanco Fstruel.—Soldado condicional por hallarse comprendí!) 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Miguel Uceta y Uceta.—Soldado condicional por hallarse comprendió 

en el caso primero del art . 8 7 de la Ley. 
Teodoro Souto Pérez.—Soldado condicional por hallarse com 

en el caso segundo del art. 8 7 de la Ley . 
Primitivo Velasco Heruáudez.— Soldado por no haberse preseu 

justificar su excepción 
Manuel Aguirre Jiménez.—Soldado condicional por hallarse compre** 

dido en el caso segundo del ar t . 87 de la Ley. ^ 
Enrique Villar.—Reconocido el padrasto impedido para el traW* 

Pendiente de ampliación del expediente. y 

Valentín Llórente y Llórente.—Soldado por no justificarse sa exwr 
ción. ¿j. 

Tomás García Sánchez.—Soldado condicional por hallarse comp"eB 

do en el caso décimo del art. 8 7 de la Ley. ¡I 
Pascasio Barragán Balbiano.—Soldado por hallarse sirviendo a° 

Ejército como voluntario. 0 
Pedro Núñez Benito.—Soldado condicional por hallarse compfeD 

en el caso segundo del ai t. 8 7 de la Ley. ^¡¿v 
108 Indalecio Cora Toledo.—Soldado por hallarse sirviendo en 

1 0 9 

1 1 4 
1 1 5 

1 1 6 

1 1 9 

1 2 1 
1 2 4 

1 2 6 

compra ' como voluntario. 
Gabriel García Aroca.—Soldado condicional por hallarse 

en el caso segundo del art . 8 7 de la Ley. j-ctrito-
Antonio Fernández Teja.—Soldado confirmando el fallo del ais ^ 
Facuudo Vara Torres.—Pendiente de ampliación del exp6 d i e 

quince días. • - i 
Alfredo Rodríguez y Rodríguez.—Pendiente de ampliación a f e f f l^i» 

diente y reclámese certificación de existencia en tilas de su 
Cesáreo. liarse 0 0*' 

Francisco Cortina Nouvela.—Soldado condicional por nana 
prendido en el caso segundo del ar t . 8 7 de la Ley. . 

José Pablo Roldan.—Pendiente de ampliación del W e d i e ? , ¿ s e & 
Marcelino Aparicio Ollero.—Soldado condicional por halla 

preudido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. Hilóte-
Antonio Lario Morteo.—Pendiente de ampliación del expe^1 
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Felipe Vicente García.-Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 
como voluntario. J 

josé Estua Garcfa.-Soldado condicional por hallarse comprendido en 
el caso secundo del art. 87 de la Ley. 

Benito Del-ado—Soldado condicional por hallarse comprendido en el 
caso sexto del art 87 de la Ley. 

Félix Menénde* Méndez.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso primero del art 87 de la Ley. 

Pedro López Barba.—Soldado condieiooal por hallarse comprendido en 
el caso primero del art 87 de la Ley. 

Ángel García Pedraza.—Pendiente de'ampliación del expediente. 
Francisco Martínez No<?areda.—Reclámese filiación de esto mozo que 

sirve en el batallón Cazadores de Cataluña, Cuba. 
Gregorio Belmonto Martín.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Antonio Rodríguez Calcerrada.—Soldado por hallarse sirviendo en el 

Ejército como voluntario. 
paulino Alonso Saula — Pendiente do ampliación del expediente y re-

clámese certificación de existencia en filas de su hermano Fernando. 
Ramón Crespo Segui.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Felipe Fernández Rodríguez. — Pendiente de ampliación del expo

diente. 
Urbano de la Osa Prados.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Lacambra Luengo.—Soldado coudicijnal por hallarso com

prendido en el caso segundo del art 87 de la Ley. 
Juan Peusaveno —Pendiente de ampliación del expediente. 
Casto Ramos Berrocal.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Jenaro Estevez Clemente —Pendiente de expediente. 
Antonio Navarro Bratos.—Soldado condicional por hallarso compren

dido en los casos seguudo y décimo del art. 87 de la Ley. 
Vicente Castejón Oria.—Soldado condicional por hallarso comprendido 

en el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Lorenzo Muñoz Manzanero—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art . 87 do la Ley. 
Juan Coronado Alonso.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo de! art . 87 de la Ley. 
Francisco Hidalgo Lozano.—Ofíciese al Sr. Director general de Esta

blecimientos penales á fin do q'te presente para ser reconocido al 
hermano de este mozo, que se eucuentra en la Prisión Celular. 

Francisco Fernández Cuenca.—Reconocido el padre apto para el t ra 
bajo. Reclámese certificación de existencia en filas do su hermano 
Laureano. 

Eugenio González Valverde.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso sexto del art 87 de la Ley. 

José Asensio Orte.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército como 
voluntario. 

Eugenio Hernando de Miguel.—Reclámese certificación de existencia 
en tilas de su hermano Francisco. 

Emilio Gandía González.—Reclámese filiación de este individuo que 
sirve como voluntario en el batallón Caballería de Pizarro de opera
ciones en la Isla de Cuba. 

Eduardo López Gar ía.— Reclámese certificación de existencia en filas 
de su hermano Sebastián. 

Manuel García Herduo.— Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso primero del art 87 de la Ley. 

José Macías Parra.—Soldado coudicional por hallarse comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Alfonso María do San Miguel.—Soldado por hallarse sirviendo en el 
Ejército como vo!uut3rio. 

Jerónimo Pous Díaz.—Soldado condicional por hallarse comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Pedro Herrero Ruiz. - T a ! l a : l 4 5 3 l mm. Exclnído temporalmente. 
Antouio Aguilar García —Reclámese certificación de existencia e 

filas de su hermano Domiugo. 
José García González.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Santiago Mateo Jiménez —Soldado condicional por hallarse compren

dido en los casos segundo y décimo del art . 87 de la Ley. 
Estanislao Tavares Mauzaneque.—Soldado condicional per hallarse 

comprendido en el caso segundo dol art. 87 do la Ley. 
José Cora Toledo—Soldado coufirraaudo el fallo del distrito. 
Hilario Fuentes Martínez.—Reclámese certificación de existencia en 

filas de su hermano Luis. 
Lorenzo Martíu Talmeuca —Reclámese filiación de este mozo que 

sirve como voluntario en el batallón Cazadores expedicionario nú
mero 9, de operaciones en Filipinas. 

Diego Serrauo.—Soldado condicional por hallarse comprendido en el 
caso segundo del ai t 87 de la Ley. 

Cayetano García Martín.—Reclámese certificación de existencia en 
filas de su hormano Luis. 

Francisco Colilla García.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Jesús Roche García —Pendiente. 
Zoilo Hernández García.—Soldado condicional por hallarse comprendí 

do en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Donato Sáiz Expósito.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. . * . . . 
LuisCandenas Moreno.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
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César Díaz Miguel—Inútil . Excluido totalmente con arreglo al caso 
segundo del art. 80 de la Ley. 

Nicasio Pintos Palacios—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

Domingo Alvarez Díaz.—Pendiente do ampliación del expediente. 
Doroteo Blanco Muñoz.—Reclámese certificación de existencia en filas 

de sus hermanos Tibnrcio y Domingo. 
Eraeterio Prieto López —Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso décimo del art . 87 de la Ley. 
Francisco Vázquez García.—Reclámese certificación de existencia en 

filas de su hermano Antonio. 
Gregorio Hijosa Martínez.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Eugenio Crespo Jordán.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso novono del ar t . 87 de la Ley. 
Alfonso Díaz Maroto Perea.—Talla: 4*500 mm.—Excluido temporal

mente. Reconocido el hermano impedido para el trabajo. Pendiente 
del reconocimiento del padre. 

Pablo González Izquierdo.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Elias Fernández Chantre.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Manuel Novillo Oiiva.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art . 87 ie la Ley. 
Ramón Vales Arias.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Pascual Navarro Jiménez.—Talla: 1*518 rara. Excluido temporalmente. 

Latina 

Miguel Simarro Roig.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Hospital 

Miguel F.scudero Cólera.—Útil condicional. 
Audiencia 

Gerardo Torremocha Jiménez —Soldado por haber resultado útil. 
Ciríaco Orgáz.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Venancio Manzanares Cortés.—Soldado por haber resultado útil. 
Isaac Palacios Luengas.—Soldado por haber resultado útil. 
Rafael Monteagudo García —Soldado por haber resultado útil. 

Buenaviata 

Lorenzo Nava Esteban.— Inútil. Excluido temporalmente. 
Francisco Pairado Fernández.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Cecilio Municio Loeches.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Pablo Ballesteros Hernández.—Soldado por haber resultado útil. 
Ricardo Tovaruela Godoy.—Soldado por haber resultado útil. 

Hospicio 

Emilio de Bartolomé Loronte.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Centro 

Federico Ale berro López.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Chamar t i a de la Rosa 

Manuel Vicente Uernáuz.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Nuevo Bastan 

Saturnino Brihuega González.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Va llecas 

24 Antonio Mariano Lizcauo Peinado. —Inútil. Extluído te mporalmente 

REVISIÓN. — Reemplazo de 1897 
Hospicio 

210 Juan Aiban Lozano.—Soldado condicional por hallarse comprendido en 
el caso décimo del art . 87 de la Ley. 

REVISIÓN.— Peemplazo de 1895 

San Martín de Valdeiglesias 

68 Ubaldo Luis Martín.—Exceptuado. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

Por el Sr. Secretario á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito de la Inclusa que ha 
concurrido en este día á verificar las 
operaciones del juicio de exenciones 
de los mozos sorteados en el actual 
reemplazo si tenía la absoluta segur i 
dad respecto á que los mismos sus pa
dres, hermanos, etc., fueran las ver 
daderas personas interesadas en cum
plimiento de lo prevenido en el a r 
tículo 129 del Reglamento, contestán
dose afirmativamente por dicho repre
sentante que identificó la personalidad 
de los interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de 

lo que dispone el art . 124 de la Ley y 
1Ü3 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada aute el Ministerio de la Gober
nación, sino se hallasen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Terminadas las operaciones del dis
trito de la Inclusa el Sr. Presidente 
hizo presente á la Comisión el buen 
resultado obteuido en la práctica de las 
mismas, tanto en lo referente á la cía-
•ideación de los mozos, como en la ins
trucción y tramitación del considerable 
número de expediente de excepciones 
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alegadas, por lo que proponía á la Co
misión acordara hacer constar en acta 
la satisfacción con qno se había visto 
el lisongero resultado obtenido; comu
nicándolo al Excmo. Sr. Alcalde P r e 
sidente del Ayuntamiento de esta Cor
te, para su debido conocimiento, al do 
la Comisión municipal do quintas del 
distrito y muy especialmente del Se
cretario de la misma á quien en la 
práctica de los trabajos corresponde en 
gran parte el resultado obtenido 

La Comisión acordó de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Presidente. 

Por último, se acordó elevar al 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, la 
instancia que á su Autoridad promue
ve el vecino de esta Corte, D. Pedro 
Apalategni, en solicitud de que se au
torice el reconocimiento y medición de 
su hermano ol mozo Manuel Apalate
gni Ocejo, sorteado por el distrito de la 
Universidad para el actual reemplazo, 
ante el Cónsul de España en Amberes 
en cuya Ciudad so encuentra; infor
mando favorablemente dicha preten
sión en virtud de los fundamentos ale
gados por el recurrente y del precep

Númer* 
del 

sorteo 

to contenido en el art. 95 de la Ley de 
Reclutamiento vigente. 

So levantó la sesión.=El Presiden
te, Alvaro de Blas —El Secretario, Ca
milo Pozzi. 

2 5 5 .  X . 

Ses ión d e l . ° d e M a y o d e 1 8 8 8 
Señores que asistieron: 
Cainpo Foruáudez. Asjustfn.—He

dijor.—Quiñones —Ornilla. — Padilla 
(Vicepresidente) —Do Blas (Presi
dente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la Presiden
cia del Sr D. Alvaro de Blas, Vice
presidente de la Comisión provincial, 
con asistencia do los Sres. D Estanis
lao Moreno de la Santa y D. Antonio 
Bravo, Médicos militar y civil respec
tivamente, fué leída y aprobada el ac
ta de la auterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de solda
dos, dé los mozos alistados y sorteados 
para el reomplazo del preseuteaño,ob
tuvo el resultado seguiente: 
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148 
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162 

Reemplazo de 1898 

U n i v e r s i d a d 

José María Alonso Rodríguez.— Talla; 1*500 mm. Inútil. Excluido to 
talmente con arreglo al caso secundo del ar t . 80 de la Ley. 

Pedro Malerabro Rodomero.—Talla: 1497 mm. Excluido totalmente 
con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Juan García de Lara Santos.—Talla: l '50i mm. Excluido temporal
mente. 

Felipe Jiménez Linares —Inútil. Excluido temporalmente. 
José Antonio Ladsa.—Útil condicional. 
Lorenzo Cerla . io Ariz.—Inútil. Excluido totalmente con arreglo al caso 

segundo del art. 80 do la Ley. 
Fausto Taraayo Anguila —Talla: 1*479 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. SO do la Loy. 
José Gijóu Martínez.—Talla: 1*533 mm. Excluido temporalmente. 
Lorenzo Díaz Rojas.—Talla: 1*417 mm Excluido totalmente con arre

glo al caso tercero del art . 80 de la Ley. 
Enrique Redoudo Sáuchez —Útil condicional 
Francisco Florez 3ómez.—Útil condicional. 
Manuel Bujáu López.—Soldado por haber resultado útil. 
José Larruga Hernández —Inútil. Excluido temporalmente. 
Andrés Fernández Ramírez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Alfredo Alado Rodríguez.—Útil condicional. 
Indalecio Valle Nogueiro.—Talla: 1*554 milímetros. 
Gregorio Vivas Cid.—Útil condicioual. 
Ramón Ramos Vicente.—Soldólo por haber resultado el padre apto 

para el trabajo. 
Felipe Benito León.—Inútil. Excluido totalmente con arreglo al caso 

segundo del art. SO de la Ley. 
Eloy Gómez López—Inútil. Excluido temporalmente. 
José 3ómez Fueules.—Útil condicional 
Rafael ¿anz Hernaudo —Inútil. Excluido temporalmente. 
Rafael Clavijo Espina.—Talla: 1*510 mm. Excluido temporamente. 
Mariano Sánchez Sánchez.—Talla: 1*400 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al ca.so tercero del art. 80 de la Ley. 
Emilio Velasco Castillo.—Soldado condicioual por hallarse compren

dido en el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Nicolás Naranjo Prado—Talla: 1'550 mm. inútil. Excluido temporal

mente. 
Ernesto Segovia Ruiz.—Útil condicioual. 
José Arcas Romero.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Manuel Abascal Fernández.—Soldado condicioual por hallarse com

prendido eu el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Nicolás Gómez Ortega.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso primero del art. 87 de la Ley . 
Melchor Ibarzo Español.—Talla: 1*530 mm. Excluido temporalmente. 
Manuel Casero Salanova.—Talla: 1*478 rain. Excluido totalmeute con 

arreglo al caso tercero del art. 80 do la Ley. 
Ramón de Echevarría Urive.—Útil condicional. 
Gesáreo de la Fuente Ángulo.—Talla: 1*488 rara. Excluido totalmente 

con arreglo al caso tercero del art 80 de la Ley. 
Mariano Luis Adán.—Inútil. Excluido totalmeute con arreglo al caso 

segundo del art. 80 de la Ley. 
Fernando Alvarez Barra.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Ceferino Quince Meneses.—Útil condicional. 
José Reina Muñoz.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Isidoro Sánchez Martín.—Útil condicional. 
Jeróuimo Martin San Rafael.—Soldado por haber resultado útil. 
Isidoro Castillo Arigo.—Útil coudicioual. 
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Modrego.—Soldado por haber obtenido ta • , 

*rr<j. 

temporil. 

Vicente Fernández 
1*549 milímetros 

José García Saínz.—Talla: 1*547 mm. Inútil. Excluido tomporaU 
Pedro Román del Val.—Soldado por haber resultado útil. 
Silverio Fernández Sánz.—Soldado por haber resultado útil. 
Isidro Sánchez Cobisa y Sánchez Oobisa.—Talla. 1*520 mm. R X c l 

temporalmente. ^ 
Jenaro Roldan Jiméuez.—Soldado por haber resultado útil. 
Domingo Justo Alvarez López,—Talla: 1*610 rara. Reconocido útil 

dicional U I , ,

C O Í . 
Felipe Alcalde San Martiu.— Soldado condicional por hallarse 

prendido eu el caso primero del ar t . 87 de la Ley. c°a>* 
Avelino López Ruiz.—Talla: 1*330 mm. Excluido totalmente con

glo al caso tercero del art 80 de la Ley. * 
Ramón Martínez Fueutes.—Útil coudicional. 
Matías Matosanos San Viceute.—Talla: 1*537 rara. Excluido temnor 

mente. a*** 
Alfredo Ayuso Miguel.—Talla: 1*480 mm. Excluido totalmente 

arreglo al caso tercero del art . 80 de la Loy. 0 0 1 

Luis ¿arces Calvo.—Talla: 1*532 mm. Excluido temporalmente. 
Baltasar de la Fuente Serrano —Talla: 1*539 mm. Excluido tenmor I 

monte. 
Benigno Martínez Pascual.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Arturo Parrilla Pérez.—Útil coudicional. 
Juau Mannol de Palacios Fau.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Juan Antonio González Arlóla.—Talla: 1*516 mm. Excluido lemn 

monte. 
Juan Talegón Arcas.—Útil condicional. 
José Graiño Fernández.—Talla: 1*410 rara. Excluido totalmente coa 

arreglo al caso tercero del art . 80 de la Ley. 
Miguel Pérez Ponce —Útil condicional. 
Francisco Fernández Barrio.—Útil condicional. 
Antonio Minguoz Santos —Talla: 1*350 rnm. Excluido totalmente coa 

arreglo al caso tercei.o del art 80 de la Ley . 
Vicente Solls López.—Talla: 1*523 mm. Excluido temporalmente. 
Fermín Arias Eguiburo.—Talla; J'474 mm. Excluido totalmente coa 

arreglo al caso tercero del art . 80 de la Ley. 
Joaquín García Xiíra—Talla: 1*533 mm. Excluido temporalmente. 
Eduardo de Jos Frailes Rodríguez —Talla: 1*451 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso tercero del arl . 80 de la Ley. 
Miguel Marqués Ferrada —Talla: 1*450 tura. Excluido totalmente coa 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Teodoro Abanrica López —Útil condicional. 
Podro López Ros.dl.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Alfonso Sainido Cano.—Talla: 1*544 mm. Excluido temporalmente. 
Matías Fernández Domínguez..—Inútil Excluido totalmonte con arre

glo al caso seguudo del arl . 80 do la Ley. 
Si C Í Ó U Aseujo Amado.—Soldado por haber resultado el padre apto 

para el trabajo. 
Fermín Rodríguez Fernández.—Talla: 1*535 mm Excluido temporal

mente. 
Antonio Montes Rey tero.—Soldado por Haber obtenido la tallad* 

1*540 milímetros. 
Agustín Rodríguez Pérez.—Talla: 1*532 mm: Excluido temporalmente. 
Augusto Furi iel Quintana.—Soldado condicional por hallarse compren* 

didp eu los cases primero y décimo del art 87 do la Ley. 
José María Jesús Camareua.—Talla: 1*350 mm. Excluido totalmente 

con arreglo al cas» tercero del art . 80 de la Loy. 
Bonifacio de Sáa Montero.—Talla: l 'SlOram. Excluido temporalmente. 
Bernardo Juauete de la Torre.—Talla: 1*473 mm. Excluido totalmeu'.a 

con arreglo al caso tercero ño\ arl . 80 de la Ley. 
Alejaudro Peinado López.  Talla: 1*511 rara. Excluido témpora luiente
Vicente Domingo Oviedo.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Casimiro Grauda López.—Soldado coudicional por hallarso compren

dido en los casos primero y décimo del ar t . 87 de la Ley. 
Bernabé Nicas Osla.—Talla: 1*534 mm. Excluido temporalmente. 
Antonio Alvarez Jul ia—Inút i l . Excluido totalmente con arreglo» 

caso seguudo del art 80 do la Loy. 
Venancio Cebrecos Miranda. Soldado por haber resultado útil. 
Hermenegildo Sánz Gutiérrez.—Soldado por haber obtenido la tf 

de 1*557 milímetros. ^. 
José Caldelas López—Talla: 1*487 rara. Excluido totalmente con arre

glo al caso tercero del art. 80 de la Ley. ^ i . 
José Mouteagudo Fernández.—Talla: 1*509 mm. Excluido teinpo^ 

mente. . jj 
Vicente oel Burgo Frías — Inútil. Excluido totalmeute cou arreg 

caso seguudo del art. 80 de la Ley. J¿ 
Mariauo Martín Fernández.—Talla: 1*528 rara. Excluido l emi» № 

mente. 
Juau Gómez Zofío—Talla: 1*525 mm. Excluido temporalmente. 
Antonio García Martin.—Talla: 1*430 ram. Excluido t o t a l m e a i e 

arreglo al caso tercero del art. 80 do Ja Ley. 
Manuel Rodríguez Fernández.—Útil condicioual. i m a n l * 
Antonio Pautoja García.—Talla: 1*520 rara. Excluido temporali»*3 

Francisco Maté Alvarez.—Útil condicional. 
Mauuel Luis Pérez Gómez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
José Ramón Conell.—Talla: 1*528 mm. Excluido t e m p o r a l r a o n t e . | 
Manuel López Castro.—Oficíese al Sr. Alcalde de Cirabaacbel * ^ 

fin de que sea reconocido este mozo con arreglo al art. 12o <» 
glaraento. 
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Martín Sevillano de Mignel Sanz.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Manuel Gómez Garujano.—Reconocido útil. 
Ramón Delgado Sebastiáu.—Talla: 1'54L mm. Excluido temporalmente. 
Antonio Pérez Miranda.—Útil condicional. 
Vicente Fraile Falagáu.—Talla: 1'523 mm. Excluido temporalmente. 
José Pedro Expósito García.—Soldado por haber resultado úti l . 
Manuel Alcaráz García.—Inútil. Excluido totalmente con arreglo al 

caso segundo del a r t . 80 de la Ley. 
Zacarías Diez Mateo.—Soldado por haber obtenido la talla de 1'548 mi

límetros. 
Mariano Rodríguez Fernández.—Inútil . Excluido temporalmente. 

por el Sr . Secretario, á nombre de | fiesto los pliegos de condiciones en esta 
v,mUirin. so. intorrncrA '«1 - Secretaria , Negoc iados . 0 , de una á tres 

de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate . 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento 

Madrid 23 de Mayo de 1898 = El Se
cretario, Francisco Ruano. 

282.—d. 

la Comisión, se interrogó ai represen 
tante del distrito do la Universidad que 
ha concurrido en este día ;i verificar las 
operacionos del juicio do exenciones 
<je ios mozos sortea dos para el reempla
zo del presente afio.si tenía la absoluta 
ge^urida i respecto á que los mismos ó 
sus padres, hermanos, etc., fueran l i s 
verdaderas personas interesadas, eu 
cumplimiento de lo prevonilo on el 
art. 129 del Reglamento, contestándo
se afirmativamente por dicho repre
sentante que identificóla personalidad 
de los iutorosados. 

Habiéndose ocupado la Comisión on 
•el día de hoy do reconocimientos y 
medición do los mozos del distrito de la 
Universidad, siendo resueltos todos los 
casos de conformidad con el dictamen 
de los facultativos y de los Sargentos 
talladores, no hubo nocesidad de hacer 
la advertencia que previene el art . 130 
de la ley vigente do Reclutamiento, 
respecto á interponer recurso de alza
da aute el Ministerio do la Goberna
ción. 

Se levantó la sesión. = El Presiden
te Alvaro de lilas.—El Secretario, Ca
milo Pozzi. 

262*—: f. 

ayuntamientos 
Madr id 

¿Secretaria 
Esta Excuia. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta, la cons t ruc
ción de un trozo de alcantaril la general , 
que partiendo de la casa núui. 6, del pa
seo de Areneros, y siguiendo por los ejes 
déoste y de la calle del Conde Duque, r a 
ya A desembocar en el testero de la ya 
construida en esta última calle, en una 
longitud de 133'45 metros, próximamente, 
*>*Jo el tipo de 53 pesetas oada metro II-
Q e * l , satisfaciéndose el importe do esta 
°bra en la forma siguiente: 1 178'80 pe 
«tas, cou cargo al capitulo o ' 0 , art iculo 
i* del vigente presupuesto del interior, 
3-536'42 pesetas, al capitulo 7.°, artículo 
6'°, del presupuesto de la pr imera zona 
<fe Ensanche, y el resto por los propieta-

a cuyas lincas afecte este beneficio. 
l*os licitadores consignarán previa

mente como fianza provisional la cauti-
de 353 464 pesetas, eu la Caja gene-

P de Depósitos ó en la Tesorería de Vi-
u * t acompañando á los resguardos que 
Procedan u e las mismas los sellos corres-
ludientes al arbitr io municipal estable
ado, y el rematante la definitiva del 10 
* ° r 100, que le sera devuelta á la te rml-
^fción del contrato previa la certifica
b a correspondiente. 

subasta se verificará el día 4 de J ^ i o
 de í s y s , á las tres y media de la 

( i e . en la sala de remates de la pri-
r * Casa Consistorial, bajo la presiden-
del Exorno. Sr. Aloalde ó Autoridad 
Vxien delegue: hallándose de mani-

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta intentada pa ra con
t ra tar el servicio de recogida, t ransporte 
y saneamiento de toda clase de inmundi 
cias y animales muertos en el interior de 
Madrid, su ensanche y extrarradio, el Ex 
celentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 
hoy, dictado á propuesta de la Comisión 
tercera, ha dispuesto se anuncie nueva li 
citación bajo el mismo tipo, pliegos de 
condiciones y modelo de proposición q u e 
figuran insertos en la Gaceta de Madrid 
del día 19 de Febrero último y que se ha
llan de manifiesto en esta Secretaria, Ne
gociado S.°, de una a tres de la tarde to
dos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate . 

La subasta se verificará el día 15 de 
Junio de 1898, á las tres y media de su 
tarde en el salón de subastas de la prime
ra Casa Consistorial, Plaza de la villa, 5 , 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcal
de ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del público. 

Madrid 23 de Mayo de 1898.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

2 8 2 . - 0 . 

Providencias judiciales 
Juzgados Je piimora instancia 

BÜENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de ayer , en el sumario 
que se instruye por hurto á D. Pascual 
Cortés y J u a n , se cita á D.Antonio Guar-
• h o l a , cuyas demás circunstancias se ig
noran, que habitó en la calle de la Adua
na núni. 8, piso segundo, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castafios, dentro del término de ocho 
dias, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los p e 
riódicos, con objeto de que preste dec la 
ración como testigo en dicho sumario; 
bajo apercibimiento de ser declarado in> 
curso en la multa de 5 á 5o pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 10 Mayo de 1898. = V.° B . ° = 

Manuel del Valle. El Escribano Antonio 
Martin Insaust í . 

266.—f. 

En virtud de providencia d ic tada 
con fecha de hoy por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corto, en el expediente que se si
gue de oficio, sobre prevención del abin-
testato de Dona Rosa Rojo Rodríguez, 
natural do Buenaventura , Toledo, de 
cincuenta y ocho años, soltera, que fa
lleció en su domicilio, calle de San Cos
me, núm. 5 , segundo, el día 10 de Enero 
último, so ha acordado l lamar por el pre
sente á los que se crean con derecho á la 
herencia de dicha señora, que ha falle
cido sin dejar otorgado testamento, para 
que dentro del término de treinta días, 
comparezcan ante dicho Juzgado , á ha
cer uso de su derecho, pues hasta ahora 
se ignoran quienes sean I03 herederos de 
Doña Rosa Rojo. 

Dado en Madrid á 6 de Mayo 1898.= 
Manuel del Va l l e .=E l Escribano por 
mi compañero Sr. Sande, José Dalmau. 

266.—e. 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se hace saber el | fa-
llecitniento sin testar de Manuel López 
Huidobro, vecino y del comeroio de mue
bles usados en la calle de Ruiz núm. 16, 
en esta capital , ocurrido en 12 de Marzo 
del corriente año, de estado soltero, na
tural del pueblo de Tubil la del Agua, 
partido judicial de Sedaño, provincia de 
Burgos, hijo legítimo de Manuel López y 
de Victoria Huidobro, vecinos y na tura 
les del mismo pueblo, nieto por línea pa
terna de Antonio Lupe* y de Ju l i ana Cue
vas, naturales de repetido pueblo, y por 
línea materna de Felipe Huidobro y Ma
ría Fernández ,na tura l ésta deSanFel ices 
y aquél de Tubilla del Agua, que nació 
en 14 de Febrero de 1848: y se l lama á 
los que se crean con derecho á su heren
cia, para que comparezcan ante este Juz
gado dentro de treinta d ías . 

Madrid 9 de Mayo de 1898. = V . ° B . # = 
EISr. Juez , AguileraMeléndez. = Antemí, 
Ezequiel Arizmendi. 2«¡6.— g. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primara instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte, dicta
da eu el día de hoy, en el sumario que so 
instruye por estafa contra Benito Cam
pos, se cita á Roque Puente, cuyo domi
cilio y paradero se desconoce, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
oinco dias, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de prestar declara
ción; bajo apercibimiento de ser dec la ra 
do incurso eo la multa de 35 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de ob l i 
gar le á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 9 de Mayo de 1898.=V.° B . ° = 
Eusebio Martín y Ruiz. = EI Escribano, 
J . M. de Antón. 266.—d. 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte, en el 
expediente promovido por Doña Francis
ca Leonor Magdaleno y Ribacoba, sobre 
declaración de ausencia de su esposo Don 
José María Pérez y Marcos, ha dictado 
auto, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, es como sigue: 

«Auto.—Juez, Sr . Martin y feote.*5 

Juzgado de pr imera instancia del distr i
to del Hospicio. Madrid 17 de Mayo de 
1898. Se declara la ausencia en ignora 
do paradero de D. José María Pérez Mar
cos, marido de Doña Leonor Magdaleno 
Ribacoba, y se confiere á Ó3ta la admi
nistración tanto de los bienes que por 
cualquier concepto pudieran cor respon
der al ausente, como la de los que p e r t e 
nezcan á la sociedad conyugal ; cuya de 
claración judicial d e ausencia, no sur t i rá 
efecto hasta seis meses después de su pu
blicación en los periódicos oficiales. 

Lo proveyó y firma S. S. que doy 
fó, Eusebio Martín y Ru iz .=An te mí, Fe 
derico Camacha y Jiménez.» 

Y á fin de que el auto inserto se pu
blique en los periódicos oficiales, en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t . 186 
del Código oivil, se expide el presente en 
Madrid á 25 de Mayo de 1898.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez de pr imera instancia, Euse
bio Martin y Ruiz = E 1 actuario, Feder i -
0 0 Camacha y J iménez 87. 

INCLUSA 
D. Luis RoJriguez de Llera, Juez de 

pr imera instancia y de instruoción de l 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Ramón Martínez Expósito, Ramón Ma
ñano y Josó Pulido, cuyas deraásoircuns-
tancias y actual paradero se ignoran , 
pa ra que en el término de diez dias , con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en el BOMCTÍN o r i -
cial comparezca en mi sala audiencia, si ta 
en el Palacio de los Juzgados , calle de l 
General Castaños, con objeto de pres tar 
declaración indagatoria y ser reducidos A 
prisión en causa que se les instruye por 
falsedad; apercibidos que de no verificar
lo, serán declarados rebeldes y les p a r a r a 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á loa 
agente de la policía judicial , procedan 4 
la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personóles se desconocen, y en e l 
caso de ser habidos los pongan á mi d i s 
posición en este Juzgado . 

Madrid 10 de Mayo de 1898.=Luis 
Rodríguez de L le ra .=E1 Escribano por 
habilitación, Apolinar Lasso de la Vega. 

8 6 9 . - 1 . 
UNIVERSIDAD 

D. Luis Pouce de Leóu v de la H i 
guera , Juez de instrucción del distri to 
de la Universidad de esta Corte. 

Por el presente y en vir tud de exhor
to del Juzgado de Segovia procedente 
de causa que se sigue sobre robo de 
alhajas en la Iglesia de San Milláu, de 
dicha ciudad, verificado en la noche del 
27 al 28 de Abril último, intereso de to
dos los individuos de la policía judic ia l 
procedan á la busca de las alhajas que A 
continuación se expresan, y la cap tu ra 
de la persona en cuyo poder se enouen-
tren, que pondrán á disposición delseñoc 
J u e s reqnirente. 

Relación dt las alhajas de plata robadas 
1.° Un copón sobredorado, su peso 

cuatro marcos y dos octavos. 
2.* Un cáliz sobredorado, con sobre

copa y repujado, su peso 30 onzas. 
3.° Otro id. id. liso, con pa tena , so, 

peso. 25 onzas. 

4.° Otro id. id. con sobrepuestos y 
sobrecopa, su peso 33 onzas. 

5.° Otro id. blanco labrado y con so 
brecopa y patena, su poso 26 onzas. 

6.° Otro id. con patena, su peso 22 
onzas. 
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7.° U D S cruz Parroquia], los rayos 
extremos y Apostóles (seli) están dorados 
con armadura, su peso 1 0 libras y 1 1 
onzas. 

8 . ° Otra cruz Parroquial ant igua, con 
armadura, su peso seis l ibras y tres on-
wmt 

9 . A Dos ciriales con a rmadura , su pe
so 2 3 marcos y 11 octavos. 

1 0 . Una custodia dorada, los sobre
puestos blancos, con a rmadura y crista
les, su peso cinco libras y siete onzas. 

1 1 . Una cruz quequefia de pendón, 
su peso 2 0 onzas. 

1 2 . Un incesario sin naveta , su peso 
4 0 onzas. 

1 3 . Otro id. con nave ta , su peso 46 
onzas. 

1 4 Dos crismeras sin pajuelas, su pe
so seis onzas. 

1 5 . Tres id. con pajuelas, su peso 2 6 
onzas. 

1 6 . Una concha para baut izar , su pe 
so cuatro onzas y dos octavos. 

17. Un relicario de San Roque, (pie 
t r iangular) su peso cinco onzas y media 

1 8 . La esclavina y dos sombreros de 
San Roque, con algunas conchas de 
pla ta . 

19. Un relicario de Santa Colomba, 
t r iangular , con cristales, su peso 31 on 
zas. 

2 0 . Unas vinajeras (el platillo es de 
metal ) , su peso tres onzas. 

2 1 . Una vara del Santísimo con ar
madura , su peso tres libras y tres onzas 

2 2 . Un hisopo, pesa poco mas ó me-
nos de seis onzas. 

2 3 . Un juntero. su peso ocho onzas . 
2 4 . Una corona de la Virgen y el 

rost rayo, tamaño pequefto. 
2 5 . Tres placas pequeñas y en ellas 

cincelados los ojos, atributo de Santa Lu
cia. 

2 6 . Una llave pequeña para la u rna 
del monumento, y el cordón. 

2 7 . Dos platillos pequeños, uno de 
vinajeras y el otro para las ar ras 

2 8 . Un cáliz sobredorado con patena 
época del renacimiento, propiedad del 
Safior Cura, su peso 4 0 onzas. 

Metal blanto 
2 8 . Cuatro centros con funda verde, 

.tres de ellos, dejando una funda. 
3 0 . Un platillo de vinajeras. 
8 1 - Un portapaz. 
32. Un crucifijo pequeño de metal do

r a d o . 
Dado en Madrid & 6 de Mayo de 

1 8 9 8 = Luis Ponce de L e ó n . = E l Escr i -
J Q O , Fel ipe Goazález Bernabé. 

2 6 « . = o . 

cipal suplente del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se oita, l lama y empla
za á Ignacio Santos Devore, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran , para que en término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado , á ser r e • 

conocido por el Médico forense; bajo ape r 
cibimiento de que si no lo verifica, le pa
ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 11 de Abril de 1898.=V.° B.*= 
Gabriel de U s e r a . = E l Secretario, Maria
no Ordáx. 2 2 6 . — q . 

Agenc ia ejecutiva de Hacienda de Navalcarnero 
0 D. José Segura y Vázquez Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expéd" 
te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución t e • 
rial correspondiente al año de 1896 á 97, se sacan á pública subasta, por segunda^ ' 0 ' 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: *"» 

KUMIRO 
de 

orden 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici 
pal suplente di-I distrito de la Audienoia 
d e esta Corte, se cita, llama y emplaza 4 
Asunción Laraara Pérez, cuyas demás 
oircusianci'ití y actual paradero se igno
r a n , para que en término de segundo dia 
compnrezca en dicho Juzgado , á ext ingui r 
l a pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica la 
pa ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 11 de Abril de 1898 .=V. # B.*= 
Gabriel de Usera .=E1 Secretario, Maria

no Ordax. 226.—r. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
G a b r i e l de Usera y Sánchez, Juez muni-

BUENAVISTA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de B u e n a v i 6 t a de 
esta Corte, por el presente se cita llama 
y emplaza, á Francisco Serrano Sánchez, 
de veintisiete aflos, soltero, jornalero, c u ' 
yo paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
núm. 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 371 que pende en este Juzgado , 
por malos tratos; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 16de Abril de 1898.— V . # B .»= 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesin. 232.—a. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á Clotilde Cabada Martínez, 
dediez y nueve afios, soltera, cuyo para
dero se ignora para que en el término de 
nueve días , comparezca en dicho J u z g a 
do, sito en la calle del Barquillo, núm. 32 
triplicado, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas núm 286. 
que pende en este Juzgado, por malos 
tratos; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 18 de Abril 1898.=V.° B . ° = 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesin. 132.—b. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Eduardo Fontan y Marcó, Juez munici
pal suplente del distrito de la Lat ina , se 
cita y llama por término de cinco días , á 
Carolina Laureano Pavón, de treinta y 
tres años , natural de Valencia, y que d i 
jo vivir en la calle del Águila, r.i, pr in
cipal, á fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado , sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11, prin-
oipal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibida que 
de no comparecer la parara el perjuicio 
que h a y a lugar. 

Madrid v de Abril de 1898.=V.°B.*= 
Fontáu —10: Secretario, Licenciado Ju
lián Fernández Garc ía . 

226.—x. 

VILLAREJO DE SALVAN ES 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante l ap la i a de Secretario del 
Juzgado municipal de esta villa, sin otro 
sueldo que ios derechos de Arancel . 

Los aspirantes á obtenerla presenta
rán en la Secretar ia del mismo en los 
treinta días siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, sus solicitudes acompa
ñadas de los documentos prevenidos en 
el a r t . 1 3 del reglamento de 1 0 de Mayo 
de 1 8 7 1 . 

Víllarejo de Salvanés 3 de Mayo 
de 1 8 9 8 . = E l Juez munioipal, Leopoldo 
deOzollo. 2 6 1 . — c . 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I S C A t QUE BE SUBASTA» 
TALOBACiCm 

11 

37 

48 

72 

54 

9» 

104 

83 

109 

142 

«»4 

136 

.85 

linda á 
, Fran-

168 

•7» 

172 

«73 

«75 

180 

«85 

188 

»93 

202 

»03 

D. José Baos Maurelo. una tierra en Valdeborregos: 
N. y S., vereda de Segovia; M , Tomás Rodríguez, y P 
cisco Pérez, de una fanega seis celemines, de tercera . . . . 

Dona Mana Cuervo, una casa calle del Hospital, núm. 4: linda 
María Martínez Valero: S., huerta de Baranda, y M.. Quiteño 
Gómez y Pedro Diaz López 

Un pedazo de casa en la calle del Palomar, núm. 8: linda M. y 
S., Santos Montero y P., Agapito Rodríguez 

D. José Fernández Estévez, una casa en la calle de Sania Ana, 
núm. 4: linda N., dicha calle, P , Francisco de la Presilla, 
Doña María Galerte, y M., cuesta del abrebadero 

Doña Carlota García Quevedo, una casa calle de MóMoles, nú
mero 23: linda P., Benito Diaz, y N., Petra de Quovedo 

l. José García Diaz. una tierra en el Ahijón: linda O., Grego
rio Maurelo; N.. FélU Samper; S., Condado de Chinchón, y 
P., Vicente Cobarrubias, de tres fanegas, erial 

) Antonio Hernández, una casa travesía de la Zedra, núm. 3 
linda S., cuesta de Sotero Casado; M., Eusebio Fernández; 
Antonio López Maurelo 

Una tierra en la Garrida: linda N. y S.. Modesto Pozuelo; M. y 
P., Gil Castelas, de cuatro fanegas, de tercera clase 

D. Antonio Maestro Adeva, una casa en la calle de la Amargu
ra, núm. 6: linda M. y P., herederos de Bernardino Adeva, y 
N. Manuel Osuna 

D. Pedro Maestro Adeva, una tierra en la parte arriba del Caño 
de Sacedón: linda S., Cirilo Balisa; N.. barranco de Sacedón, 
de una fanega, seis celemines, de tercera 

Doña Maria Martínez Valero, una casa en la calle del Hospital, 
núm. iO: linda N., casa de Adolfo Garay; M., otra de Antonio 
Maestro y Gaspar Serafín 

D. Telesforo Navarro Echevanh. una casa calle del Humillade 
ro núm. 10: linda N., Manuel Osuna, y M.; casa de Tomás 
Osuna • 

D. Pedro Berdú, una casa en l i calle de la Cuesta, num. 72: 
inda S. y M . Paula Arbó, y N.. herederos de José Tav i r a . . 

). Bernabé Rodríguez Carrero, un solar ó corral en la calle de 
Sacedón, núm. 7: linda á O. derecha, calle; M., casa de An
tonio Reguengo y herederos de Casiano Rodríguez 

>. Pedro Tejedor Adeva, una casa calle del Humilladero, nú 
mero 16: linda M. y P., Mariano Pérez de Castro, y N.. Pru 
dencio Fernández 

Doña Lucia Aguado, (Madrid), una tierra en la Atalaya: linda 
O. , Condado de Chinchón, y M., Miguel Daporto, de dos (a 
negas seis celemines, de tercera 

Doña Pilar Aguado (Madrid), una huerta en la Atalaya: linda 
Oeste, Aniceto de la Parra, y P., Francisco Cueto, de tres ce 
lemines, de tercera 

D. Cosme Arribas Colomo (Navalcarnero), una tierra en Fuente 
Bolilla: linda O. , Carlos Medrano; M.. Eusebio Ceres; P., Ce 
lestino Navarro, y N., el arroyo, de dos fanegas, de tercera. 

D. Ángel Garcia Alarcón (Navalcarnero), una tierra en el Ace 
buche: linda O. , la vereda; M., Matías García; N., Clemente 
Navarro, y S., Cosme Arribas, de una fanega y seis celemines 
de tercera 

D. Severo Alarcón (Navalcarnero). una viña en los llanos de 
González Diaz: linda O. , Telesforo Gómez; M., Juan Rodri 
guez; P., Santiago Gómez, y N , Feliciano Arribas, de una fa 
nega y seis celemines, de tercera 

D. Domingo Af tea-a Sanz (Navalcarnero), una viña en el ba 
rranco de la Ventera: linda O , Pedro Pérez; M , Angela Hur 
tado; P., Vicente Reviejo, y N.. el Condado, de dos fanegas 
de tercera 

D. Manuel Amorós Amigo, herederos (Sevilla la Nueva), una tie 
(ierra en Sacedón, camino de Navalcarnero: linda S., Batua; 
P., término de Sevilla la Nueva, de dos fanegas y seis celemi
nes, del erial 

D. Ruperto Beltrin (Navalcarnero), una tierra en el camino de 
la Barranca: linda N.. herederos de Jerónimo Mejias; M . ca
mino de la Barranca; O., Eusebio Garcia, y P., Cosme Arri 
bas, de cinco fanegas, de tercera 

D. Luciano Beltrán ^Navalcarnero), una viña aragonés en la casa 
de Roque: linda M. y P., Manuel Arroyo, S. y N., los cotos de 
la jurisdicción, de una fanega y seis celemines, de te rcera . . 

D. Pedro Calderón Aviles (Brúñete), una tierra en las eras del 
Guarda: linda M., camino de la Casa; P., Anselmo Rufo, de 
cinco fanegas y seis celemines, de segunda 

D. Jacinto Calvo (Brúñete), una tierra en la Gañido: linda S. y 
N.. Félix Samper, y M., Julián Bibiano, de seis fanegas, de 
tercera 

Doüa Maria Croes (Navalcarnero), una úerra en la casa de Ber
mejo y Saturnino Alarcón, de una fanega, de tercera 

D. Antonio Cárdena Cabanas (Navalcarnero), una tierra en la 
Cueva de los Bermejos: linda S., Juan Sancho; M., Rufa Ar-
teaga; P., Juan Manuel Colomo, y N.. Pedro Serrano, de cinco 
fanegas, de tercera 

D. Manuel Colomo Serrano (Navalvarnero), una tierra en cami 
no de la Barranca: linda N.. el camino; P., José Vera; M.. An 
tomo Pérez; P., José Martínez, de cinco fanegas, de tercera. 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E SE SUBASTAN 

D. Antonio Cárdena (Navalcarnero), una tierra en la Barranca 
de la Venta: linda S., vereda de Malpaga; M., Pedro Serrano; 
N.. el mismo; P . , Manuel Serrano; decinco fanegas, de tercera 

D. Eustaquio Cárdena (Navalcarnero), una viña en el Visillo: 
linda O., Luciano Rodriguez; M., Florentino Lucas, y Norte, 
Ángel Custodio Ollero, de cuatro fanegas, de tercera 

D. Leoncio Coronado Panadero (Navalcarnero), una viña eo el 
Barranco de la Ventera: linda camino de Villaviciosa; Oeste, 
Tomás Pérez; N., Calixto Ollas; P.. tierra del Estado, y Norte, 
Ruperto Beltrán, de tres fanegas, de segunda . 

D. Pedro Colomo Serrano (Navalcarnero), mitad de una tierra de 
la vereda que baja al Caño de Sacedón: linda O., Maria Colo
mo; M., Remigio Barrio; P. y M., Clemente Navarro, de tres 
fanegas, de tercera • 

D. José Colomo Hernández (Navalcarnero), una viña en el Ba
rranco de la Ventera: linda M., Gregorio Serrano; O. , Felicia
no Arribas; N. y P., Francisco Colomo, de una fanega, de 
tercera 

D. Luis Colomo González (Navalcarnero), una viña en la vereda 
de Malpaga: linda S., Bibiano Rodríguez, P., Julián Arribas; 
N.. Gregorio Serrano, y M., Manuel Colomo, de dos fanecas, 
de tercera 

D. Manuel Cedillo Cárdena (Navalcarnero), una viña en el ca
mino de la Barranca de la Ventera: linda N.. Blas Pérez, y 
P , Juan Barrios, de dos fanegas y seis celemines, de tercera.. 

D. Aquilino Cárdena (Navalcarnero), una viña en Sacedón, al 
sitio de la Barranca: linda S., Pedro, titulado el Embustero; 
M., Rufino Arteaga; P., con finca del mismo, y M,, Nicolás Na
varro, de tres fanegas, de segunda 
Salustiano Díaz (Navalcarnero), una viña al sitio de la Zar

zuela: linda O . y M., Zacarías Rodriguez; P., un vecino de 
Navalcarnero, y N , con la Barranca, dividida por la vereda, 
de dos fanegas, de tercera 

D. Manuel Doncel (Navalcarnero), una tierra en Fuente Bolilla: 
linda M., Cosme Arribas; O., Manuel González; P , Francisco 
Na varro, y N., Remigio González, de tres fanegas y seis cele
mines, de tercera 

Doña Martina Fernández (Móstoles), una tierra en los Perales: 
linda S., Casimiro Reyes, y S . , Vega del Rio, de una fanega, 
de segunda 

D. Zoilo Flores (Navalcarnero), una tierra en el vado de San 
Marcos: linda S., vado de Guadarrama; M., Eusebio Rodríguez; 
P., Eustaquio Fernández, y N., Benito Jorge, de una fanega, 
de tercera 
Lorenzo García (Navalcarnero), una viña en Sacedón: linda 

S., M., N. y P., Condado de Chinchón, de nueve celemines, 
de segunda 

D. Julián García Olías (Móstoles), una tierra con cepas en la 
huerta del Escribano: linda O. , camino de la Zarzuela; Medio
día, P. y N.. Pedro Fernández, de una fanega, de tercera 

D. Mateo García Olías (Navalcarnero), una tierra con cepas en 
los Perales: linda O., Vega del Río; M., Manuel Ocaña: Po
niente, camino de Zarzuela, y N., Zacarías Rodríguez, de dos 
fanegas, de segunda 

D. Matías García Serrano (Navalcarnero), una tierra á la vereda 
de Malpaga: linda O , Lorenzo Díaz; M., Condado de Chin
chón; P . , la vereda, y N., Luis Colón, de tres fanegas y seis 
celemines, de tercera 

Doña Lucia Garcia Navarro (Navalcarnero), una tierra en el des
poblado de Sacedón: linda S-, Luis Bahía; M., José Aviles; Po
niente, Condado de Chinchón, y N., otra de Sinforiano Pérez 
Pozuelo, de cuatro fanegas y seis celemines, de tercera 

D. Francisco Gómez (Móstoles), una tierra en Valde la Yegua: 
linda N., atajillo de Brúñete; M. y P., Manuel Croes, y N.. otra 
de Francisco Gómez, de cuatro fanegas, erial 

D. Juan Felipe Gómez Prado (Navalcarnero), una viña en la Ba-
Tranquilla, en Sacedón: linda S., Inocencio Torrejón; M., Ma
riano Torrejón y N., la barranca, de una fanega y seis celemi
nes, de tercera w 

D. Francisco Gómez Rodríguez, (Móstoles). una tierra con cepas 
en las Salinas; linda O., Mariano Torrejón; M., Francisco 
Navarro; P., Cándido Hernández, y N., Manuel Páramo, de 
dos fanegas, de tercera 

D. Francisco Gómez Correa, (Navalcarnero), una tierra en Val-
delayegua: linda O., herederos de Severo Carrillo: M., Ma
nuel Croes; P., Guillermo Lucas, y N.. la Pradera, de una fa
nega, de tercera 

D. Santiago Gómez González, (Navalcarnero), una viña en el 
Visillo: linda S., Luis Alarcón; M., Higinio Rodríguez; N., Lu
cas Arribas, y P., Juan Manuel Colomo, de dos fanegas seis 
celemines, de tercera 

D. Jacinto Gómez Benito, (Navalcarnero), una tierra en Fuente 
Bolilla: linda O.. Ramona Bausa; M., Valentín González, de 
dos fanegas, de segunda • 

D. Francisco González Martin, (Brúñete), una tierra en el carril 
ó camino delToledano: lindaN. y P. , ManuelCalderón; M., Ci
rilo Borbiede, de dos fanegas, de tercera 

D. Antonio González Fernández, (Móstoles,) una viña en el Cas
cajal: linda S., Benito Jorge; M. linde de Nicomedes Reyes; 
N.. los de Felipe San Martin, y Miguel Vargas, de una fanega 
y seis celemines, de tercera : • • 

D. Rogelio González Montero. (Navalcarnero), una viña en e 
arroyo de la Dehesa: linda N.. Zoilo Gallego; P., Manuel 
Arroyo; M., Ramón Pérez, y O. , Eugenio Gutiérrez, de una 
fanega y tres celemines, de tercera.. . • • • • • • • • • • • • 

Dona Paula González, (Móstoles). una viña en las Salinas: linda 
S., Francisco Orgaz; M., Santiago Orgaz; P., Mariano Torre
jón, con 250 cepas 
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TALORACÍÓI 

Patetas Ceata. 

D. Manuel González, (Navalcarnero), una viña en la barranca, 
de la Ventera linda el término á O. y M., Condado de Chin
chón; P. y N.. Sotero Serrano, de una fanega y seis celemines, 
de tercera 

Doña María González Montes, (Navalcarnero), una viña en Sa
cedón: linda S., Tomás Pérez; M., Sotero Serrano; P.. el mis
mo, y N., la dueña, de dos fanegas y seis celemines, de ter 
cera 

D. Manuel González Pérez, (Navalcarnero), una viña en el Ace-
vuche: linda N.. María Navarro; S., M. y P.. el Estado, de dos 
fanegas y seis celemines, de segunda 

D. Valentín González y González, (Navalcarnero), una viña en 
la Barranca de la Ventera: linda S., Manuel Arroyo; M., Fe
liciano Rivas; P., Luciano Rodriguez, y N., Remigio Barrio, 
de dos fanegas, de tercera 

D. Antonio Jiménez, (Navalcarnero), un solar en la calle de 
Santa Ana, nüm. i: linda S. y M., Francisco Cueto, N. y 
P., calle Móstoles 

D. Lucio Godino, (Móstoles), una viíía en Cervera: linda N., Ce-
ferino Maurelo; O , Zacarías Rodríguez; M., Aniceto Gonzá
lez, y P., camino de la Zarzuela, de dos fanegas, de tercera. . 

D. Carlos Herrero Merinero (Brúñete,) una tierra en la Garrida: 
linda N.. Julián Vivanco; P., Raimundo Calderón; S. y M., di
cha Garrida, de tres fanegas, erial 

D. Mariano Hernández Torrejón, (Móstoles), una tierra con ce
pas, en el Cascajar: linda N., camino Reyes; P., Francisco 
Orgaz, y S , la Vega del Rio, de una fanega, de tercera 

D. Eusebio Hernández, (Navalcarnero), una tierra con cepas en 
la Cueva de los Bermejos: linda O., Clemente Navarro; N.. Cle
mente Vera, y M., el Barranco, de dos fanegas, de tercera. . . . 

D. Alejo López Ollero, (Navalcarnero), una viña en González 
Día/.: linda á todos aires Rufino Arteaga, de una fanegas, de 
tercera 

D. Luciano Lucas Cárdena, (Navalcarnero), una viña en Sace
dón: linda S . , Deogracias Rodríguez; M., la vereda; P., Fran
cisco Colome, y N , los Muñecos, de una fanega, de primera. . 

D. Pablo Lucas Cárdena, (Navalcarnero), una tierra en la Cueva 
de los Bermejos: linda S. y N., Jacinto González; M., Antonio 
Cárdena, y P., Luis Rodríguez, de una fanega, de t e r c e r a . . . 

D. Manuel Lucas Colomo, (Navalcarnero), una viña aragonés en 
Sacedón: linda O., herederos de Jerónimo Mejías; N.. Tomás 
Cárdena; P., Casimiro Panadero, y M., Carlos Mcdrano, de 
tres fanegas, de tercera 

D. Juan Lucas Guerrero, (Navalcarnero), una tierra en los As
perones: linda S . , Carlos Medrano; M. y P., el barranco, de 
cuatro fanegas, de segunda 

D. Felipe Martínez, (Alcorcen), una tierra en Cienvallejos: linda 
N., el arroyo; M., dicho arroyo; P. y N., camino del Puente, 
de tres fanegas, de tercera 

D. Juan Martínez Sanz, (Brúñete), una tierra en los olivares: 
linda N. y P., herederos de Vicente Sanz, y S., camino de la 
casa, de dos fanegas, erial 

D. José Martínez Marcos, (Navalcarnero), una tierra en el parral 
ó barranca de los Asperones: linda O. y M., la barranca; 
P., Román San Martin, y N., Saturnino Rodríguez, de una fa
nega de tercera 

D. Pedro Martin Marcos. (Móstoles), una viña en Idertilorine: 
linda O. . Saturnino Rodriguez; M., barranca de los Aspero
nes, y N.. vereda de la Zarzuela, de una fanega, de tercera. . . 

D. Vicente Marcos, (Navalcarnero), mitad de una viña al sitio 
de la dehesa de Sacedón: linda O. , camino de Zarzuela; M . el 
Vivero; P., Francisco Hernández, y N.. camino Reyes, de una 
fanega y seis celemines, de tercera • 

D. Mariano Montes y Montes, (Navalcarnero), una tierra en 
Cienvallejos: linda N., Gregorio Casunel, y P., Bernabé Barre
ro, de cinco fanegas, de tercera . 
Manuel Montero, herederos, (Móstoles), una viña en la Huer-

ta del Escribano: linda S . , vereda de la Zarzuela; M.. Juan 
Robledo; P.. Galo Cárdena, y N.. Juan Rodriguez, de cuatro 
fanegas de tercera • 
Ángel Medrano Sevillano, (Navalcarnero), una viña en Fuen

te Bolilla: linda O. , Cosme Arribas; M., Manuel González, de 
una fanega, de segunda 
Antonio Marín Armella, (Madrid), una casa calle de López 

Puigcerver, núm. 15 : linda P. y N., dicha calle, y M., Maria
no Cartagena ' 

D. Mauricio Navarro, (Navalcarnero), una viña en los Aspero
nes: linda O., Saturnino Redondo; M., Vicente Pérez, y N.. Eu
genio Panadero, de una fanega, de segunda 

D. Basilio Navarro Arribas, (Navalcarnero), una viña en el Ace-
buche: linda O., Micaela Navarro Arribas; M., Bárbara Díaz 
Briones; N. y P., condado de Chinchón, con 788 cepas 

D. Calixto Olías Pérez, (Navalcarnero), una tierra en el barran 
co de la Ventera: linda M., Tomás Pérez; N , Benito Barrios, 
y P., Félix Cárdena, de siete fanegas, de tercera 

D. José Ollero Montero (Navalcarnero), una huerta en la ba
rranca de los Asperones: linda N.. Carlos Medrano, y M., la 
barranca, de seis celemines, de tercera , 

D. Gabriel Ollas, (Móstoles), una tierra en las Salinas: linda Oes 
te, Santiago Godino; M., Alfonso González; P., Ángel Vargas, 
y N.. Domingo Manrique, de una fanega erial 

D. Antonio Ocaña Rodríguez, (Móstoles), una tierra en el arro
yo de la dehesa: linda S. y M., el camino; P. y N.. linderos de 
Alejandro Barrios, de dos fanegas y seis celemines, de tercera 

D. Federico Olarte Fraile, (Móstoles), una tierra con cepas en la 
dehesa: linda O. , Casto Manrique; M., Mauricio Torrejón; Po
niente y N.. vecinos de Navalcarnero, de dos fanegas, seis ce 
lemines, de tercera 
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Viuda de Guillermo Pardo, (Brúñete), una tierra en el Pastel: 
linda N,, Cirilo Balúa, y M., el Condado de Chinchón, de dos 
fanegas, de tercera 

Viuda de Martín Pérez, (Sevilleja), una tierra en casa de Roque 
linda M. y N., Doroteo Medrano, S. y P., el dueño, de una fa
nega, de tercera 

D. Eugenio Panadero Arribas, (Navalcarnero), una tierra en la 
barranca de la Ventera: linda S., Samper; M., Luis Murías, y 
P M Rufino Arteaga, de 17 fanegas, de tercera 

D. Modesto Pozuelo Gómez, (Brúñete), una tierra en la Garrida: 
linda N., Balüa, y M., Julián Vivanco, de cuatro fanegas erial. 

D. Nicanor Pérez, (Navalcarnero), una viña en la cueva de los 
Bermejos: linda Gabino Solomero, Fernando García y José Na 
varro, de una fanega, de tercera 

D. Pablo Pérez y Pérez, (Navalcarnero), una tierra con cepas 
en casa de Roque: linda S.; Nicolás Pérez, y M., Doroteo Me
drano; N. f Francisco Gutiérrez, de dos fanegas, de segunda. . 

D. José Pérez Lucas, (Brúñete), una tierra en el Pastel: linda 
por los cuatro aires con el Condado de Chinchón, de dos fa
negas erial 

D. Laureano Pérez Rodríguez, (Navalcarnero), uaa tierra en el 
camino de Villaviciosa: linda S,. Eusebio Briones; M., Cosme 
Arribas; P., José Navarro, y N., Sotero Serrano, de tres fane
gas, de tercera : 

D. Manuel Maria Pedro, (Móstoles\ una tierra al sitio de T e 
rán: linda S., vereda de Zarzuela; M., Casto Manrique; N. 
P., Manuel San Martín, de una faneca, de tercera 

D. Regíno Povedano Pacheco, (Madrid), tercera parte de una 
viña aragonés, en la barranca de la Ventera: linda O., Euge 
nio Panadero; M., tercera parte de Rogelio Pérez; P., el mismo, 
y N., José Navarro, de dos fanegas, de segunda 

D. Manuel Rodríguez Manzano, (Móstoles), una viña frente al va 
do de las Rocas: linda O,, camino de Zarzuela; M., Saturio 
Rodríguez; P.. vecinos de Navalcarnero, y N., Santiago Gode
ño, de seis celemines, de tercera 

D. Aurelio Rufo Alvarez, (Brúñete, una tierra en el camino de la 
casa: linda P., dicha casa, y N., Cirilo Balúa, una fanega, de 
segunda. 

D. Pedro Rodríguez Toro, (Navalcarnero), una tierra en el ca 
mino de Navalcarnero: linda S. , Isabel Gómez; M. y P., térmi
no de Navalcarnero, de tres fanegas, de tercera 

D. Zacarías Rodríguez, (Móstoles), una viña en el Vado de San 
Marcos: linda O., camino de Zarzuela; M., Cándido Hernán
dez y N., Santiago Godina, de una fanega, de tercera 

D. Vicente Rodríguez, (Móstoles), una tierra en la barranca, de 
los Asperones: linda O., vereda de Zarzuela; M., Juan Mar
cos, y N., Higinio Martínez, de tres fanegas, de tercera 

D. Juan del Real, (Navalcarnero), una viña en el carril de Sace
dón: linda S., Francisco Olías; M., Clemente Navarro, y N., Va
lentín González, de dos fanegas, de tercera 

D. Bernardíno Reneses Gallego, (Navalcarnero), una tierra con 
cepas, en casa de Roque: linda S. , Doroteo Medrano, M., Viu
da de Alfonso Gómez; P., Agapito Navarro, de dos fanegas, 
de tercera 

D. Pablo Juan Rodríguez y Rodríguez, (Navalcarnero), una tie
rra á la casa de Roque: linda .V, Carlos Medrano, y M., Sote
ro Medrano, seis celemines, erial 

D. Suriano Rodríguez Cárdena, (Navalcarnero), una tierra en el 
carril de Sacedón; linda M., dicho carril; N.. condado de 
Chinchón, de cinco fanegas, erial 

D. Florentino Rodríguez Pablo, (Navalcarnero), una viña arago
nés en la casa de Roque: linda S., Vicente Pérez; M., Ángel 
Navarro, de nueve celemines, de tercera 

D. Guillermo Rodríguez Pablo, (Navalcarnero), una tierra en el 
carril del Toledano ó sea en la cueva de la Molinera: linda 
N., Pedro Serrano, mayor; M., Felipe Samper, de dos fane
gas, de tercera 

D. Higinio Rodríguez, (Navalcarnero), una viña en los Llanos de 
González Díaz: linda P., Santiago González; M., Cotos de la 
jurisdicción, de tres lanegas, de tercera 

Doña Antonia Sánchez Pedro, (Madrid), una tierra en la Caña 
dilla: linda N.. Félix Samper; M. José Martín, de tres fane 
gas, de tercera 

D. Antonio Sánchez Ocaña, (Navalcarnero), una tierra en los 
Asperones: linda S. y M., Eusebio García; N. y P., termino de 
Navalcarnero, de una íanega y seis celemines, de tercera . . 

D. Gabriel San Martin, (Navalcarnero), una tierra con cepas en 
el vado de San Marcos: linda O., camino de Zarzuela; M., Av.-
tonio González; P., Mariano Torrejón, de dos fanegas, de 
tercera 

D. Gregorio Serrano, (Navalcarnero). una tierra en la barranca 
de la Ventera: linda M. Manuel Colomo; P., Luis Colomo; 
S. y N , Samper, de dos fanegas, de tercera 

D. Román San Martin, (Montóles), una viña en la huerta del Es
cribano: linda O.. José Martin, M., la barranca y N., Saturni 
no Rodríguez, de una fanega, de tercera 

D. Manuel Serrano González, (Navalcarnero), una tierra en la 
barranca de la Ventera: linda S., Pedro Serrano; M., Eugenio 
San Roque; P., Félix López, de cuatro fanegas, de t e r ce ra . . . 

D. Lucio Serrano González, (Navalcarnero*), una viña arago
nés en la casa de Roque ó Fuente Bolilla: linda O., José Mu 
ñoz; M., Valentín Trinidad Muñoz; P., Eugenio Gutiérrez y 
N.. José Muñoz, de una fanega, de segunda 

D. Laureano Serrano González, (Navalcarnero), una tierra en 
la Zanja: linda O. y P M Manuel Serrano; M., Esteban Monte
ro, y N., herederos de Sotero Serrano, de una fanega y ocho 
celemines, de tercera 

D. Julián Uceda Solano, (Madrid), una tierra en el camino ca
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2 1 8 

442 

tretero: linda N.. el camino, y M., Balúa, de cuatro fanegas, 
de tercera .• 

D. Eusebio de Diego. (Brúñete), una tierra en el camino de Na
valcarnero: linda S., el camino, y P., el Estado, de seis fane
gas, de tercera 

D. Pedro Rodríguez Olías (Navalcarnero, una tierra en el camino 
carretero: linda S., carril de Sacefión, M., Valentín Gonzá 
lez, y N., Juan del Real, de una fanega, de tercera 

36o 

52» 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 26 de \\ 
de 1 8 9 8 , alas once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la lnstrucc¡¿n • 
Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . ^ 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL , según lo ordenado en la Real orden dt 
de Junio de 1 8 9 4 . 

En Villaviciosa de Odón á 2$ de Abril de I S Q 8 . = K 1 Agente ejecutiro, José SegU f l 

M U ? 

C o m i s a r í a de g u e r r a de Aranjuez 
Debiendo procederse á la contratación 

j por nn afio del lavado de ropa6 de Uten

silio de este Cantón y el de Ocafla, y no 
habiendo dado resultado las dos subastas 
intentadas y primera convocatoria, se in

vita á los licitadores que deseen hacer 
proposiciones con dicho objeto, para que 
acudan a la segunda convocatoria de 
proposiciones part iculares que se verifi

cará á las diez y media de la mañana del 
d í a 8 d e Jul io próximo, en la Comisaría de 
guer ra de este Real sitio calle de Stua r t , 
número, 47, donde desde hoy se encuen

tra de manifiesto el pliego de condiciones, 
el de precios limites y demás anteceden

tes para la misma, a disposición de quien 
desee consultarles; debiendo atenerse los 
proponentes al modelo que se publica á 
continuación. 

Aranjuez 21 de Mayo de 1898. =E1 Co

misario de guer ra , José G. Pardo. 
Modelo de proposición 

D. vecino de. . . domiciliado en la c a 

lle. . . de . . . número. . . piso... con cédula 
personal que exhibe, enterado del a n u n 

cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia de Madrid número. . . defecha. . . 

último, por el cual se invita á licita

dores para contra tar por un afio el lavado 
de ropas de Utensilios de la Factor ía mi

litar del Cantón de Aranjuez y el de Oca

fia, se compromete á ejecutar el expresa

do servicio con sujeción á todas las con

diciones del pliego de estas, que ha de 
regir en la subasta y de las cuales se en

cueutra enterado, á los precios siguientes 
por el lavado d e cada prenda. 

Cabezal 
F u n d a de cabezal 
Jergón 
Manta 
Sábana 

(Las proposiciones se expresarán en letra) 
Y en garant ía desuproposición, aconi

palla carta de pago que acredita haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos 
el importe del 5 por 100 del total servicio 
caloulado por el precio limite. 

Aranjuez 8 de Julio de 1898. 
• (Fecha y firma del proponente.) 

281.—o. 

Crédito de la Villa de Gelafe 
Pendiente de celebración la Junt t^ 

neral ordinaria del presente alio, se 
saber á los Sres. Acoionistas p a r a q ^ ^ 
sirvan asistir, que tendrá lugar el día J J 
de Junio próximo, á las nueve de SQ m. 
fiana, en el domioilio social de esta Coa

pafiía, establecido en esta villa en eledl. 
flciofAbrica de electricidad, teniendon 
cuenta que la J u n t a deberá tratar y r«. 
solver también respecto á la emisión de 
obligaoiones, y caso de no acordarseéun, 
resolver á oontinuación acerca de la di. 
solución de la Coinpafiia. 

Las Sres. Tenedores de acciones qie 
deseen asistir, podrán efectuar el depóst. 
to de las mismas en la Caja de la Compi

flíu, de conformidnd con lo dispuesto ti 
los Estatutos sociales á partir del dia 21 
del corriente mes todos los dias labora

bles, de diez á doce de la niaftana, y de 
cinco á siete de la t a rde , estando expuei

tos el balanoe é inventario de la Oompv 
fiia durante las horas de oficina, los ocho 
días anteriores al de la oelebraoión deis 
J u n t a . 

Getafe 21 de Mayo de l898=Por í 
Compañía Crédito de la Villa de Getife, 
su Director gerente, J a a u Fontélgleáis». 
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B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resgttsrií 
del depósito transmisible núm, 204177 «• 
pedido por este Establecimiento en 15d* 
Julio de 1889 á favor de Doña Catalin» 
Flores y Adames, se anuncia al pübiiw 
por tercera y última vez para que el q** 
se crea con derecho á reclamar, lo verií* 
que dentro del plazo de dos meses, h№ 
ta r desde el día del actual, faoba del* 
primera inserción de este anuncio l J i 

periódicos oficiales Gaceta de MadrÜ 1 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincias^* 

determina el art . del K*glan* n t e 

vigente de este Banco; advirtiendo Q81 

transcurrido dicho plazo sin recia***'* 
de tercero, se expedirá el correspondí^" 

te duplicado de dicho resguardo anulf 
do el primitivo y quedando el B*B 

exento de toda responsabilidad,. 

Madrid 2b de Mayo de 1898. ^ ^ 
seoretario, Gabriel Miranda 

Esouela Tipográfica del l loap 1 0 1 0 , 
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